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Puerto Maldonado, 02 de abrildel 2025.

VISTO:

lnforme N" 53-2025-GAF-EPS EMAPAT S.4., de fudta Xi de mazo de 2424 e lnbrme No 285-025-DLCPyA-

GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecfia 25 de mazo del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene por objeto real¡zar todas las actividdes vinculadas a la prestación de los

Servtcios de Agua Potable y Alcanhdllado en el ámbito de su adminís&ación y responsabilidad, apficando políticas de

desanollo, control, operación mantenimiento, planificrción, rpmativa, preparación de proyectos, ejecución de obras,

supervisión asesoría y asistencia técnica, de confuinidad con la Polllirx Nacional de Saneamientot, el Texto Único

Ordenadoz del Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislalivo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de

Servicio de Saneamiento y su Reglamentoo.

Que, en el artícufo 39' del Deoeto Supremo N'3,I1+2018-EF, def Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, menciona que; "La Eñdad puede realizar un yorr,dinietúo de sdeoción según relación de

ítems para contratar bl'enes, selvlsos en general, consuftwías u obns disfinfas pm vinculadas entre sl con montos

individuales supenbres a ocho (8) UlT, sianpre qre el órgarn enangdo de la wúrataciarcs determine la viahilidad

eanómiea, tecnica ylo úministrativa de dicha posibilidd. Cda ítem con§ifuye un pruedimianto independiente dentro

de un procedimiento principal al que se le aplica las rqglas conespoñientes al ginci@, oon las exepeiones previstas en

elReglamento. (...)'Por lo quesedeh convocara procesodeselección designando, comitédeselección quese encargara

del referido proceso.

Que, en e[ artículo 44" del Decreto Supremo N" 34+201&EF., textualmente indíca que'tl(.l. El comité de

selqción esfr integrado oor frw $l miwúrÉ. de lw cual* uno fil peúe¡reca al 6¡gano ñcamado de las
contats,cionw de la Enlidad v oor lo menw una [1] tierlre conoehnhnto técnicn s, d úteto de la contatación.
44.2. Tratándose de los procdimientos de sdección pan la crrúrafulción de electrcih de obras, ansultoría en generaly

ansultoría de obras, de los fres (3) nianbros que forman pate del comité de sdexión, pw lo menos, dos (2) cuerúan

con conocimiento t&nim en el objeto de la nntratrción, sdw lo previ*o en el artiwlo 217. 44.3. Para la nnformación
delamité de selwión permanerrte solo es ertgiile que urc de sus irlegranfes sea representañe delórgano encargado

las oontrdrciones. 44.4. Cuaúo la futidad no cuente mn espeoalídas on conooimie¡rto Écnico en el objeto de la
puede eontratar expertos indeperdientes o gestionar el apoyo de eryerfos de otras futidadies a fin de que

integren el comité de selección. 44.5. El Titular de la Entidú o elfurcionado a guien se hubien delegúo esta atribución,

designa por escnto a los integnntes fifulaes y sus respecfiros suplenfes, idiando los nombres y apellidos completos, la
designación del presidente y su suplente; atendiendo a las rcglas de mnformuión sñaladas en los numerales
prwedentes pan cda miembro tifular y su suplente. l-a designar,iwt es not¡'frcada por la Entidad a cila uno de los
miembros. 44.6. Et ügano ercargado de las contrat*iones erúrqa al pre§dente del comité de seleeión el expediente

de contratrción aprobado, pan que dicho comité se insfale y elahore los documentos del proedimiento de selxción y
realire la anvocatwia. 44.7. Los integnntes suplentes soto Múan ante la ausencia de los tihlares. En dieho caso, la

evalúa el molivo de la ausrcia del ffila a efecúos de determina su resrysafilidad, § la huúere, sin que ello
la pafticipxiür del suplente. 44.8. Los integrurtes del ootnite de seleocion solo pueden ser removidos por caso

o fuerza mayor, por oese en el wticio, anflicto de irfereses u otra situación justificada, mediatúe drcumento
motivado. En el mismo dacumento puede desrgnarse al rrueva integrante. (...)'
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Que, confsrne a la norma ante rrcficionado en el numeral46.l dd artícrl¡o ¡16 indica'H oonité de *leoción
ú(ta en foma degiada y es attánwno en sus deo§ores, Ias cuales rc requiercn ratifreción dguna por parte de la
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Entidad. Todos los miembns del comité de selwión gozan de las misrnas frcultadx, no ertsfiendo jerarquía entre ellos.

Sus infegranfes son solida¡iamente responsaüles pr su duación, sdvo en rdación a los acfos porlos cuales aqudlos
hayan señdlúo en elúa mnespondiente su wto disaepante,'

Que, mediante lnforme N" 0005$202}GAF-EPS EMAPAT SA., de fecha 26 de mazo del&2S,laGerencía de

Admínistración y Finanzm de Ia EPS EMAPAT SA., remite el lnfonne N" 28S2O2SDLCPyA€AF-GG/EPS EMAPAT S.A.

de fecta 25 de marzo M 2025, donde solicita mediante Acto Resolutit¡o la designación del Comité de Seleocion para la
Adquisición de CAMÓN VoLQUETE DE 5m3 PARA EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y PROYECTOS DE t-A EPS

EMAPAT S,A, por el proceso de selección Adjudicación Simplificada N" 1-202$EPS EMAPAT S.A.

Que, la con las facultades especiales debidamente inssihs en elAsiento N" C00101 de la Partida Electónica N'
05009516, del Registro de Personas Juridicas de la Ofrcina Regisfal de Madre de Dios, Zona Registral N" X,

conespondiente a la .EPS 
EI¿APAT §,4.", esbndo a las facultades conferidas al Gerente General de dictar y emitir

Resoluciones, de acuerdo a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Ssvicios, y contando con el Visto Bueno de la

Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Legal. .

SE RESUELVE:

ARÍCULO PRIIERO: DESIGNAR, a los s(¡ulentes profesionales como miembros del Comité de Selecciiin por

ADJUDICACÉN SIÍIPLIFICADA N' I.A2SEPS EÍTIAPAT SA, Primera Convocatoria parala ADQUIST|ÓN DE

CAMÉN VOLQUETE DE 5M3 PARA EL DEPARTAÍIIENTO DE OBRAS Y PROYECTOS DE LA EPS EIIIAPAT S.A dE

la Empresa Presladora de Servicim de Sareamiento Empresa Municipalde Agua Pohble y Alcantarillado de Tambopata

Sociedad Anónima - EPS EMAPAT S.4., elcualestaÉ integrado de la siguiente manera;

ARES

f{ombrw v Apellidos Condicion
I Bach. Kevin Banias filanoe Presidente

2 lng. Maria Eduardo Hishikawa

Ascencio
Primer

Miemhro

Jefe del departamenta de Distnbucian y Mantenimiento

de Agua Potable y Sisfema de Alcantarillado, hntrol de

Perdidas

3 Ing. José Carlos Román Gongora Segundo

Miembro

Gererúe de Operaciofies

,ll' Hombres yÁpellidos

I Bach. Adm. Jwenal Tapia Zuñiga Presidente Jefe de Departamenta de Logística, hntrol Patrimanial

v Almacen

2 Ing. José Luis Ramos frlachaca Pnmer
Miembra

AsisfenteTécnico de Obras y Proyecfos

3 lng. Fidel Yarsh Chavez Espinoza Segundo
lrlíemhra

Jefe det Departamenta de Oüras y Proyecfos

ARTICULO SEGUNDO: DISF0NER, que el Comité de Selección c,onformado en el numeral anterior cumpla en

sus actuaciones con aneglo a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, regisbando lm actuaciones

administrativas a través del Sistema Elecl¡único de las Contrataciones del Estado -SEACE.

REGISTRE§E,

Distribución
G.A.F.
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